
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

20011310500120220043800 Ejecutivo José Del Carmen 
Mendoza 

Fundacion Jardin Infantil 
De Pelaya

23/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

20011310500120220040500 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Soluciones Industriales 
E Ingeniería Velasco 
S.A.S.

23/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

20011310500120220041400 Ordinario Dilia Isabel Campo 
Chavez

Manuel Ricardo Paez 
Reyes

23/11/2022 Auto Rechaza - Demanda 
Por Falta De Competencia, 
Conceder, El Término De 
Cinco (5) Días Para Que 
Proceda A Indicar A Qué 
Juzgado Se Remita La 
Presente Demanda

20011310500120220042000 Ordinario Edison  Guerrero Tecnology Agryp Sas, 
Said Antonio Guerrero 
Cabrales

23/11/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Demanda 

En la fecha jueves, 24 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUIS ANDRES CORREA CARDENAS

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

20011310500120220041500 Ordinario Henry De Jesus Avila 
Trigos

Francisco  López 
Suarez

23/11/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Demanda 

20011310500120220041700 Ordinario José Alfonso Flórez 
Morillo

José Cristobal Calderon 
Pacheco

23/11/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Demanda 

20011310500120220040900 Ordinario Monica  Bonett Perira E.S.E. Hospital San 
Jose De La Gloria 
Cesar

23/11/2022 Auto Ordena - Auto Mejor 
Proveer

En la fecha jueves, 24 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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